
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

' RESOLUCION No. ..0185-29=81 00.
Lima, 23... 08 00.......... MARZO cocacccnnniciconicons de 19.8...

AV ta la selíicitud de Recenocimiente Oficial presentada por el Club Deper-
a/a vo "ATLETICO JOSE OLAYA", con demicilio en la Avenida Pasos N3 309-Inte-
A At0r 1 del Distrito de Barranco;

CONSIDERANDO:o ue el Club recurrente ha cumplido con les requisitos establecidos en elnt. 5*%del D.L. 22068, medificatonio del Ant. 106 "del D.L. 20555, para serheconocido ofícialmente y calificado como Club Deportivo Comunitanio Vecí-/ nal, en arnmonta con lo ordenado por el Art. 108”del D.L, 20555, Ley Gene-
hal de Recreación Educación Física y Deportes;

Que la referida ¿institución deportiva cuenta con 128 asociados, según el L£bre de Registro presentado, de los cuales 18 son deportistas en Fútbol,ebiendo, la entidad recurrente afilianse definitivamente a la Liga Dis-
/“Erítal de Fútbol de Barranco;

úl] -

De conférimidad con el Árt. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Arts. 5% y
13% deb P.L. 22068; :

4 ¿nfornmes favorables de la Dirección Nacional de Deportes y de la
Oficina de Asesoría Jurtdica y con la opinión favorable de la Dirección

2 »Ejecutiva;

RECONOCER al Club Deportivo "ATLETICO JOSE OLAYA" del
Distrito de Barranco como Club Deportivo Comunitario

/ ER CULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución yE Estatutos de la ¿indicada entidad deportiva permitirán
4u inscripción en los Registros Públicos.
El Club remitirá al INRED copía de la constancia de su ¿inscripción en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nscripción en los Regiístios Admí-
mistrativos de la Dirección Nacional de Deportes .

Regístrese y comuntquese.

0AJ/81
TVM/emy
Exp. 1143

VICTÓR NAGARO BIANCHI
5 JEFE DEL INRED
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(INRED) Deportivo "ATLETICO JOSE OLAYA",

INFORME N? 059-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurnnente solicita del INRED 5u reconocimiento  --
como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo¿nformado por La Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido ”

con Los requisitos establecidos por el Ant. 5% del D.L. NÍ -
22068, modificatorio del Ant. 106” del D.L. 20555 y en armonía
con Lo estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley General
de Recreación, Educación Física y Deportes, así como con el Ma
nual de Procedimientos respectivo.

2.- Por Las consideraciones expuestas esta OAJ opína que procede
otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación
de lo dispuesto por el ARt. 108% del D.L. 20555 y Arts. 5” y13 del D.L. 22068.
La Resolución de s4u reconocimiento, permitirá la respectiva -
inscripción en Los Registros Públicos, con arreglo al D.L. Ni
27371.

Lima, 20 de marzo de 1981

Atentamente,
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